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CONSEJO ACADÉMICO DEL ÁREA DE LAS HUMANIDADES Y DE LAS ARTES
COMISIÓN ESPECIAL DE LENGUAS 

Evaluación para candidatos a profesores de lenguas de nuevo ingreso a la UNAM

CONVOCATORIA
Con fundamento en el artículo 36, inciso 2, del Estatuto del Personal Académico de la UNAM, el Consejo Académico del Área de 
las Humanidades y de las Artes (CAAHyA), mediante su Comisión Especial de Lenguas, convoca al proceso de evaluación 
de candidatos a profesores de lenguas de la UNAM.

CANDIDATOS
1. Los candidatos sujetos a evaluación serán aquellos que aún no posean título de licenciatura en el área de enseñanza de lenguas 

y que sean postulados para su contratación como profesores interinos de asignatura o como profesores prestadores de 
servicios profesionales independientes, por alguna entidad académica de la UNAM que cuente con un centro de enseñanza 
de idiomas, o que mantenga un programa académico que justifique la impartición de cursos de lenguas.

2. Los egresados de los siguientes programas de la UNAM: a) Curso de formación de profesores de lenguas-culturas de la Escuela
Nacional de Lenguas, Lingüística y Traducción (ENALLT), b) Curso de formación de profesores de la Facultad de Estudios 
Superiores Cuautitlán (FES Cuautitlán), c) Licenciatura en Enseñanza de Inglés de la Facultad de Estudios Superiores Acatlán 
(FES Acatlán), d) Licenciatura en Letras Modernas de la Facultad de Filosofía y Letras (FFyL), e) Licenciatura en Enseñanza 
de (alemán) (español) (francés) (inglés) (italiano) como lengua extranjera de la Facultad de Estudios Superiores Acatlán (FES 
Acatlán), que hayan cubierto todos los créditos o actividades del plan de estudios, no requieren presentarse a esta evaluación 
para ser contratados interinamente. 

3. La constancia que se otorga a los candidatos que aprueben la evaluación tiene como único fin dispensar del título de licenciatura 
en lenguas, a quienes podrían ser sujetos de contratación como profesores interinos, cualquiera que sea el nivel en el que 
enseñen: bachillerato, licenciatura o posgrado. Por tanto, dicha constancia no tiene valor equivalente a una certificación de 
estudios. 

PARTES DE LA EVALUACIÓN
4. La evaluación constará de tres pruebas sucesivas: dominio de la lengua, metodología y práctica docente. Las evaluaciones 

estarán a cargo de jurados por lengua, integrados por académicos designados por el CAAHyA. 
5. Las calificaciones mínimas aprobatorias para cada una de las secciones/partes serán: dominio de lengua: 60%; metodología: 

60%; práctica docente: 60%.
6. No aprobar una de las partes impide la presentación de la subsecuente. Los candidatos que no aprueben la primera parte

deberán inscribirse de nuevo al examen de dominio en el siguiente periodo. 
7. La evaluación de la prueba de práctica docente estará a cargo de las comisiones evaluadoras designadas por el CAAHyA.

En caso necesario, estas comisiones solicitarán a la entidad postulante que designe, a través de sus departamentos o 
coordinaciones de lenguas, una comisión evaluadora ad hoc para llevar a cabo dicha prueba según el calendario fijado en la 
presente convocatoria y una vez que el candidato haya aprobado las dos primeras pruebas.

8. Los candidatos que acrediten las pruebas de dominio de lengua y de metodología podrán ser contratados interinamente por un 
semestre lectivo (o año lectivo, en el caso de la Escuela Nacional Preparatoria), mediante un reporte de resultados parciales 
emitido por la Coordinación del CAAHyA. Este reporte se remitirá directamente al Presidente del H. Consejo Técnico de la 
entidad contratante, con copia a la Dirección General de Personal.

9. Los candidatos contarán con tres oportunidades para acreditar cada una de las tres pruebas de la evaluación, siempre y
cuando se mantenga vigente su postulación por alguna entidad académica de la UNAM, y no se exceda el plazo total de dos 
años, a partir de su primera postulación.

10. Los candidatos que acrediten las tres pruebas recibirán constancia de acreditación total, la cual indicará que se emite sólo 
para dispensa del título de licenciatura y para fines de contratación en la UNAM, con base en el artículo 36 del Estatuto del 
Personal Académico. La Coordinación del CAAHyA notificará a las entidades postulantes los resultados de la evaluación y 
emitirá la constancia de acreditación total.

POSTULACIÓN DE CANDIDATOS
11. La postulación de los candidatos será responsabilidad de las entidades académicas que pretendan contratar a nuevos profesores 

de lenguas, de asignatura interinos o como prestadores de servicios profesionales independientes. Los jefes o coordinadores de 
idiomas deberán entrevistar previamente a los candidatos para determinar si estos cuentan con los antecedentes académicos, 
la experiencia docente suficiente y cumplen con los requisitos estipulados en la convocatoria. Todos los candidatos serán 
postulados mediante una carta que expida la entidad interesada en su contratación. 

REQUISITOS
12. Los candidatos deberán cumplir con los siguientes requisitos:

a) Tener como mínimo el certificado de bachillerato (o equivalente para candidatos que realizaron estudios en el extranjero). 
Los candidatos podrán presentar títulos, diplomas o certificados obtenidos de estudios profesionales o de posgrado (copias).
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b) Haber realizado estudios o cursos especializados en la enseñanza de lenguas, o bien tener experiencia comprobable de
más de un año en dicho campo (copias).

c) Los candidatos extranjeros no hispanohablantes deberán presentar una constancia con una calificación superior a 64 
puntos (Nivel B2 del Marco Común Europeo de Referencia) en el Examen de Español como Lengua Extranjera para el 
Ámbito Académico (EXELEAA) del Centro de Enseñanza para Extranjeros (CEPE) de la UNAM o bien, la constancia del 
nivel B2 en cada una de las habilidades del examen SIELE.

d) Presentar carta de postulación de una entidad académica de la UNAM interesada en la contratación del candidato (original).
e) Presentar currículo completo y cuatro fotografías tamaño credencial a color o blanco y negro, de frente y en forma ovalada. 

13. Los candidatos que ya tengan registro en anteriores procesos de evaluación deberán presentar únicamente la carta de
postulación de la entidad interesada en su contratación.

14. Una vez aceptada la postulación, será responsabilidad del candidato mantenerse en comunicación con la dependencia
postulante para conocer los detalles de la aplicación de los exámenes, de los resultados, así como de cualquier otro 
asunto relacionado con su evaluación.

15. El resultado de las pruebas que integran el examen es definitivo e inapelable.

REGISTRO DE CANDIDATOS
16. Se realizará en las oficinas de la Coordinación del Consejo Académico del Área de las Humanidades y de las Artes, edificio 

de los Consejos Académicos, Circuito Exterior s/n (adyacente a Insurgentes Sur), Ciudad Universitaria, Ciudad de México. 
Horarios: de las 10:00 a las 14:00 hrs. y de las 16:00 a las 18:00 hrs. Tels. 56-22-15-48, 56-22-11-73. 
Correo electrónico: humanidadesyartes@unam.mx
Página del Consejo: www.caahya.unam.mx

CALENDARIO 
El registro de aspirantes se hará a partir de la publicación de esta convocatoria en Gaceta UNAM y tendrá como fecha límite el 
viernes 25 de octubre del presente. 

Calendario de evaluación:

Notas:

 Los espacios en donde se aplicarán las pruebas serán determinados por las entidades sede. Para el caso de la prueba de 
práctica docente, por la subcomisión evaluadora del idioma correspondiente.

 Para conocer las fechas de aplicación y lugar sede de la prueba de práctica docente, comunicarse a la coordinación del 
CAAHyA.

Ciudad Universitaria, Cd. Mx., 7 de octubre de 2019.
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La Fundación Miguel Alemán A. C. 
Convoca a Estímulos a investigaciones médicas

Estos ESTÍMULOS fueron establecidos por decisión de los integrantes de la Fundación, a fin de con ellos honrar la memoria y voluntad expresa del 
Lic. Miguel Alemán Valdés de reconocer la labor científica y tecnológica en materia de salud realizada por investigadores y docentes mexicanos.

Los ESTÍMULOS A INVESTIGACIONES MÉDICAS se destinan anualmente a 5 investigadores y académicos de la Universidad Nacional 
Autónoma de México de reconocido prestigio profesional en el avance científico, tecnológico o de innovación en el campo de la salud.

Corresponderá al jurado seleccionado por el Comité de Salud designado por la Fundación Miguel Alemán A.C. y por La Universidad Nacional 
Autónoma de México, elegir a los 5 investigadores cuyas propuestas los respalden para ser beneficiados de un estímulo por un monto de 
$100,000.00 (cien mil pesos 00/100 M. N.), para su ejercicio durante un año.

Los postulantes a los ESTÍMULOS A INVESTIGACIONES MÉDICAS deberán ser personal activo en alguna dependencia o departamento de la 
Universidad Nacional Autónoma de México.

Toda la documentación de los candidatos deberá enviarse en forma digital. Deberá incluir una propuesta institucional del candidato suscrita por la 
máxima autoridad de la institución de adscripción dirigida al Programa de Salud de la Fundación Miguel Alemán A. C., debiendo ir acompañada de,

 Resumen ejecutivo de tres cuartillas del Protocolo de Investigación
 Síntesis del currículo del postulante y del grupo de trabajo (incluir número de teléfono y correo electrónico de contacto)
 Presupuesto de aplicación del recurso solicitado
 Hasta 5 trabajos publicados de mayor relevancia

Todo ello en formatos digitales tipo PDF. Todos los archivos deberán comprimirse utilizando el programa www.winrar.es. Una vez comprimidos 
los archivos de PDF, se deberán enviar al correo electrónico investigacion.salud@fma.com.mx a través de la aplicación https://wetransfer.com.

El plazo máximo para recepción de candidaturas será el día 11 de octubre de 2019.

Con el copatrocinio de la Universidad Nacional Autónoma de México

Ciudad de México, 30 de septiembre de 2019

La Fundación Miguel Alemán A. C.
convoca al

XXXIII PREMIO “MIGUEL ALEMÁN VALDÉS” EN EL ÁREA DE LA SALUD

Este PREMIO fue establecido en 1985 por decisión de los integrantes 
de la Fundación, a fin de con él honrar la memoria y voluntad expresa 
del Lic. Miguel Alemán Valdés de otorgar este reconocimiento a la labor 
científica y tecnológica en materia de salud realizada por investigadores 
mexicanos no mayores de 40 años.

De las bases para el concurso
 Corresponderá al jurado elegir al ganador del PREMIO, que consistirá 

de un monto de $400,000.00 (Cuatrocientos mil pesos 00/100 M. N.), 
medalla y diploma.

 El fallo del jurado será inapelable y el PREMIO será indivisible.

 El PREMIO será entregado en ceremonia especial por el Presidente 
del Patronato y por miembros del Comité de Salud de la Fundación 
Miguel Alemán A. C.

 El candidato deberá ser propuesto por una institución de carácter 
académico, científico, tecnológico y/o clínico de México.

 El plazo para la recepción de candidaturas vence el día 31 de octubre 
de 2019.

Los interesados pueden consultar la Convocatoria del Premio “Miguel 
Alemán Valdés” en el Área de la Salud y las Bases completas para 
someter las candidaturas en:

http://www.miguelaleman.org

30 de septiembre de 2019
En copatrocinio con

Mayores informes en el teléfono, 55 1946 2200, extensiones 1132 y 1176 Enviar sus dudas al correo electrónico
convenio.salud@fma.com.mx
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Facultad de Estudios 
Superiores Acatlán

La Facultad de Estudios Superiores Acatlán, con fundamento 
en los artículos 41, del 66 al 69 y del 71 al 77 y demás aplicables 
del Estatuto del Personal Académico de la UNAM, convoca a 
concurso de oposición para ingreso o concurso abierto a las 
personas que reúnan los requisitos señalados en la presente 
convocatoria y en el referido Estatuto, y que aspiren a ocupar 
una plaza de Profesor de Carrera Asociado “C” Tiempo 
Completo Interino en el Área Computación de la Licenciatura 
en Matemáticas Aplicadas y Computación en la División de 
Matemáticas e Ingeniería, con número de plaza 29115-04 y
sueldo mensual $19,014.60, de acuerdo con las siguientes:

Bases:
De conformidad con lo previsto en el artículo 41 del Estatuto 
del Personal Académico de la UNAM, podrán participar en 
este Concurso, todas aquellas personas que satisfagan los 
siguientes requisitos: 
a) Tener grado de maestro o estudios similares, o bien los

conocimientos y la experiencia equivalentes;
b) Haber trabajado cuando menos tres años en labores docentes

o de investigación en la materia o área de su especialidad;
c) Haber publicado trabajos que acrediten su competencia, o

tener el grado de doctor, o haber desempeñado sus labores 
de dirección de seminarios y tesis o impartición de cursos, de 
manera sobresaliente.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 73, inciso d) 
y 74 del Estatuto del Personal Académico de la UNAM, el H. 
Consejo Técnico de la Facultad de Estudios Superiores Acatlán, 
en su sesión ordinaria del 15 de febrero de 2019, acordó que los 
aspirantes deberán presentarse a las siguientes: 

Pruebas:
1. Crítica escrita de los programas de estudios de tres asignaturas,

mismas que serán designadas por la Comisión Dictaminadora;
2. Exposición escrita de un tema del programa que lo definirá 

la Comisión Dictaminadora correspondiente, en un máximo 
de 20 cuartillas; 

3. Exposición oral de los puntos anteriores;
4. Interrogatorio sobre la materia;
5. Prueba didáctica consistente en la exposición de un tema ante

un grupo de estudiantes, que se fijará cuando menos con 48 
horas de anticipación. El tema a desarrollar será determinado 
por la Comisión Dictaminadora correspondiente;

6. Formulación de un proyecto de investigación sobre un 
problema determinado que definirá la Comisión Dictaminadora 
correspondiente.

Para emitir la calificación de cada concursante, además de las 
pruebas mencionadas anteriormente se tomarán en cuenta los 
criterios de evaluación establecidos en el artículo 68 del Estatuto 
del Personal Académico. 
En igualdad de circunstancias, la Comisión Dictaminadora 
correspondiente, preferirá a los concursantes que se encuentren 
en los supuestos establecidos en el artículo 69 del Estatuto del 
Personal Académico. 

Documentación requerida: 
Para participar en este concurso los interesados deberán 
presentar en la Secretaría de la Dirección de la Facultad, 
ubicada en la Planta Alta del edificio de Gobierno, dentro de los 
15 días hábiles contados a partir de la fecha de publicación de 
esta convocatoria, en un horario de 10:00 a 14:00 y de 17:00 a 
19:00 horas, la documentación que se especifica a continuación: 
1. Solicitud de inscripción en el formato que les será

proporcionado en la misma Secretaría. 
2. Copia simple del acta de nacimiento;
3. Si se trata de extranjeros, constancia vigente de su residencia

legal en el país y condición migratoria suficiente;
4. Constancia de antigüedad académica requerida;
5. Curriculum Vitae en las formas oficiales de la UNAM, 

debidamente firmado, este formato será proporcionado en 
la Secretaría de la Dirección; 

6. Copia de los documentos que certifiquen la posesión del título 
requerido y acrediten la información del curriculum, los cuales 
deberán de corresponder con el orden que se precise en el 
Curriculum Vitae;

7. Adicional un CD o USB, que contenga la documentación
señalada en los puntos anteriores, en formato PDF. 

Dicha documentación deberá ser presentada en el orden antes 
indicado y completa o de lo contrario no se aceptará dicha 
documentación. 
Después de verificar la entrega completa de la documentación 
requerida, en la propia Secretaría de la Dirección se comunicará 
a los aspirantes la resolución de la Comisión Dictaminadora 
respecto a la admisión de su solicitud. Asimismo, se les 
notificarán las pruebas específicas que deberán presentar, así 
como el lugar y la fecha en que éstas se realizarán.
Una vez concluidos los procedimientos establecidos en el 
Estatuto del Personal Académico, la Dirección de la Facultad 
de Estudios Superiores Acatlán dará a conocer el resultado del 
Concurso, el cual surtirá efecto a partir de la fecha en que el 
Consejo Técnico emita su resolución definitiva de conformidad 
con lo establecido en el Estatuto del Personal Académico y de 
ser el caso, de encontrarse ocupada la plaza concursada, una 
vez que sea emitida la resolución definitiva, a partir de la fecha 
de terminación del contrato de la persona con quien la plaza en 
cuestión se encuentre comprometida. 
Cuando se trate de extranjeros, además, la entrada en vigor del 
nombramiento quedará sujeta a la autorización de actividades 
que expresamente expida la Secretaría de Gobernación. 
El personal académico que resulte ganador del Concurso, tendrá 
entre otros derechos, los señalados en los artículos 6, 55, y 57 
del EPA. Asimismo, deberá cumplir entre otras obligaciones, las 
señaladas en los artículos 56, 60 y 61 del mismo Estatuto. 

***

La Facultad de Estudios Superiores Acatlán, con fundamento en 
los artículos 41, del 66 al 69 y del 71 al 77 y demás aplicables 
del Estatuto del Personal Académico de la UNAM, convoca 
a concurso de oposición para ingreso o concurso abierto a las 
personas que reúnan los requisitos señalados en la presente 
convocatoria y en el referido Estatuto, y que aspiren a ocupar una 

Convocatorias para Concursos de Oposición Abierto
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plaza de Profesor de Carrera Asociado “C” Tiempo Completo 
Interino en el Área Económica de la Licenciatura en Relaciones 
Internacionales en la División del Sistema Universidad Abierta y 
Educación a Distancia, con número de plaza 21377-20 y sueldo 
mensual $19,014.60, de acuerdo con las siguientes:

Bases:
De conformidad con lo previsto en el artículo 41 del Estatuto 
del Personal Académico de la UNAM, podrán participar en 
este Concurso, todas aquellas personas que satisfagan los 
siguientes requisitos: 
a) Tener grado de maestro o estudios similares, o bien los

conocimientos y la experiencia equivalentes;
b) Habertrabajado cuando menos tres años en labores docentes 

o de investigación en la materia o área de su especialidad;
c) Haber publicado trabajos que acrediten su competencia, o

tener el grado de doctor, o haber desempeñado sus labores 
de dirección de seminarios y tesis o impartición de cursos, 
de manera sobresaliente.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 73, inciso d) 
y 74 del Estatuto del Personal Académico de la UNAM, el H. 
Consejo Técnico de la Facultad de Estudios Superiores Acatlán, 
en su sesión ordinaria del 15 de febrero de 2019, acordó que los 
aspirantes deberán presentarse a las siguientes: 

Pruebas:
1. Crítica escrita de los programas de estudios de tres asignaturas,

mismas que serán designadas por la Comisión Dictaminadora;
2. Exposición escrita de un tema del programa que lo definirá 

la Comisión Dictaminadora correspondiente, en un máximo 
de 20 cuartillas; 

3. Exposición oral de los puntos anteriores;
4. Interrogatorio sobre la materia;
5. Prueba didáctica consistente en la exposición de un tema ante

un grupo de estudiantes, que se fijará cuando menos con 48 
horas de anticipación. El tema a desarrollar será determinado 
por la Comisión Dictaminadora correspondiente;

6. Formulación de un proyecto de investigación sobre un
problema determinado que definirá la Comisión Dictaminadora 
correspondiente.

Para emitir la calificación de cada concursante, además de las 
pruebas mencionadas anteriormente se tomarán en cuenta los 
criterios de evaluación establecidos en el artículo 68 del Estatuto 
del Personal Académico. 
En igualdad de circunstancias, la Comisión Dictaminadora 
correspondiente, preferirá a los concursantes que se encuentren 
en los supuestos establecidos en el artículo 69 del Estatuto del 
Personal Académico. 

Documentación requerida: 
Para participar en este concurso los interesados deberán 
presentar en la Secretaría de la Dirección de la Facultad, 
ubicada en la Planta Alta del edificio de Gobierno, dentro de los 
15 días hábiles contados a partir de la fecha de publicación de 
esta convocatoria, en un horario de 10:00 a 14:00 y de 17:00 a 
19:00 horas, la documentación que se especifica a continuación: 
1. Solicitud de inscripción en el formato que les será proporcionado 

en la misma Secretaría. 
2. Copia simple del acta de nacimiento;
3. Si se trata de extranjeros, constancia vigente de su residencia 

legal en el país y condición migratoria suficiente;

4. Constancia de antigüedad académica requerida;
5. Curriculum Vitae en las formas oficiales de la UNAM, 

debidamente firmado, este formato será proporcionado en 
la Secretaría de la Dirección; 

6. Copia de los documentos que certifiquen la posesión del título 
requerido y acrediten la información del curriculum, los cuales 
deberán de corresponder con el orden que se precise en el 
Curriculum Vitae;

7. Adicional un CD o USB, que contenga la documentación
señalada en los puntos anteriores, en formato PDF. 

Dicha documentación deberá ser presentada en el orden antes 
indicado y completa o de lo contrario no se aceptará dicha 
documentación. 
Después de verificar la entrega completa de la documentación 
requerida, en la propia Secretaría de la Dirección se 
comunicará a los aspirantes la resolución de la Comisión 
Dictaminadora respecto a la admisión de su solicitud. 
Asimismo, se les notificarán las pruebas específicas que 
deberán presentar, así como el lugar y la fecha en que éstas 
se realizarán.
Una vez concluidos los procedimientos establecidos en el 
Estatuto del Personal Académico, la Dirección de la Facultad 
de Estudios Superiores Acatlán dará a conocer el resultado del 
Concurso, el cual surtirá efecto a partir de la fecha en que el 
Consejo Técnico emita su resolución definitiva de conformidad 
con lo establecido en el Estatuto del Personal Académico y de 
ser el caso, de encontrarse ocupada la plaza concursada, una 
vez que sea emitida la resolución definitiva, a partir de la fecha 
de terminación del contrato de la persona con quien la plaza en 
cuestión se encuentre comprometida. 
Cuando se trate de extranjeros, además, la entrada en vigor del 
nombramiento quedará sujeta a la autorización de actividades 
que expresamente expida la Secretaría de Gobernación. 
El personal académico que resulte ganador del Concurso, tendrá 
entre otros derechos, los señalados en los artículos 6, 55, y 57 
del EPA. Asimismo, deberá cumplir entre otras obligaciones, las 
señaladas en los artículos 56, 60 y 61 del mismo Estatuto. 

***

La Facultad de Estudios Superiores Acatlán, con fundamento 
en los artículos 9 y del 11 al 17 y demás aplicables del Estatuto 
del Personal Académico de la UNAM, convoca a concurso de 
oposición para ingreso o concurso abierto a las personas que 
reúnan los requisitos señalados en la presente convocatoria 
y en el referido Estatuto, y que aspiren a ocupar una plaza 
de Técnico Académico Asociado “C” Tiempo Completo 
Interino en el Área de Instrumentación Experimental
en Prototipos en el Departamento de Análisis de Riesgos 
Naturales y Antropogénicos de la Unidad de Investigación 
Multidisciplinaria, con número de plaza 21430-45 y sueldo 
mensual $15,445.12, de acuerdo con las siguientes:

Bases:
De conformidad con lo previsto en el artículo 13 del EPA, 
podrán participar en este Concurso, quienes satisfagan los 
siguientes requisitos:
a) Tener grado de Licenciado o preparación equivalente; 
b) Haber trabajado un mínimo de dos años en la materia o área 

de su especialidad; 
c) Haber colaborado en trabajos publicados.
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De conformidad con el artículo 15 inciso b) del Estatuto del 
Personal Académico de la UNAM, el H. Consejo Técnico de la 
Facultad de Estudios Superiores Acatlán, en su sesión ordinaria 
del 15 de febrero de 2019, acordó que los aspirantes deberán 
presentarse a las siguientes: 

Pruebas:
1. Presentación escrita en un máximo de 20 cuartillas, de un 

proyecto de trabajo del Área, objeto del Concurso que será 
definido por la Comisión Dictaminadora correspondiente;

2. Descripción escrita en un máximo de 20 cuartillas, de un 
caso práctico del área del Concurso, que será definido por 
la Comisión Dictaminadora correspondiente; 

3. Exposición oral de los puntos anteriores.

Documentación requerida: 
Para participar en este concurso los interesados deberán 
presentar en la Secretaría de la Dirección de la Facultad, 
ubicada en la Planta Alta del edificio de Gobierno, dentro de los 
15 días hábiles contados a partir de la fecha de publicación de 
esta convocatoria, en un horario de 10:00 a 14:00 y de 17:00 a 
19:00 horas, la documentación que se especifica a continuación: 
1. Solicitud de inscripción en el formato que les será proporcionado

en la misma Secretaría. 
2. Copia simple del acta de nacimiento;
3. Si se trata de extranjeros, constancia vigente de su residencia

legal en el país y condición migratoria suficiente;
4. Curriculum Vitae en las formas oficiales de la UNAM, 

debidamente firmado, este formato será proporcionado en 
la Secretaría de la Dirección; 

5. Copia de los documentos que certifiquen la posesión del título 
requerido y acrediten la información del curriculum, los cuales 
deberán de corresponder con el orden que se precise en el 
Curriculum Vitae;

6. Adicional un CD o USB, que contenga la documentación
señalada en los puntos anteriores, en formato PDF. 

Dicha documentación deberá ser presentada en el orden antes 
indicado y completa o de lo contrario no se aceptará dicha 
documentación. 
Después de verificar la entrega completa de la documentación 
requerida, en la propia Secretaría de la Dirección se comunicará 
a los aspirantes la resolución de la Comisión Dictaminadora 
respecto a la admisión de su solicitud. Asimismo, se les 
notificarán las pruebas específicas que deberán presentar, así 
como el lugar y la fecha en que éstas se realizarán.
Una vez concluidos los procedimientos establecidos en el 
Estatuto del Personal Académico, la Dirección de la Facultad 
de Estudios Superiores Acatlán dará a conocer el resultado del 
Concurso, el cual surtirá efecto a partir de la fecha en que el 
Consejo Técnico emita su resolución definitiva de conformidad 
con lo establecido en el Estatuto del Personal Académico y de 
ser el caso, de encontrarse ocupada la plaza concursada, una 
vez que sea emitida la resolución definitiva, a partir de la fecha 
de terminación del contrato de la persona con quien la plaza en 
cuestión se encuentre comprometida. 
Cuando se trate de extranjeros, además, la entrada en vigor del 
nombramiento quedará sujeta a la autorización de actividades 
que expresamente expida la Secretaría de Gobernación. 
El personal académico que resulte ganador del Concurso, 
tendrá entre otros derechos, los señalados en los artículos 6 y 

26 del EPA. Asimismo, deberá cumplir entre otras obligaciones, 
las señaladas en el artículo 27 del mismo Estatuto. 

***
La Facultad de Estudios Superiores Acatlán, con fundamento 
en los artículos 41, del 66 al 69 y del 71 al 77 y demás aplicables 
del Estatuto del Personal Académico de la UNAM, convoca a 
concurso de oposición para ingreso o concurso abierto a las 
personas que reúnan los requisitos señalados en la presente 
convocatoria y en el referido Estatuto, y que aspiren a ocupar 
una plaza de Profesor de Carrera Asociado “C” Tiempo 
Completo Interino en el Área Teoría Política de la Licenciatura 
en Relaciones Internacionales en la División del Sistema 
Universidad Abierta y Educación a Distancia, con número de 
plaza 21490-47 y sueldo mensual $19,014.60, de acuerdo con 
las siguientes:

Bases:
De conformidad con lo previsto en el artículo 41 del Estatuto 
del Personal Académico de la UNAM, podrán participar en 
este Concurso, todas aquellas personas que satisfagan los 
siguientes requisitos: 
a) Tener grado de maestro o estudios similares, o bien los 

conocimientos y la experiencia equivalentes;
b) Haber trabajado cuando menos tres años en labores docentes

o de investigación en la materia o área de su especialidad;
c) Haber publicado trabajos que acrediten su competencia, o 

tener el grado de doctor, o haber desempeñado sus labores 
de dirección de seminarios y tesis o impartición de cursos, de 
manera sobresaliente.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 73, inciso d) 
y 74 del Estatuto del Personal Académico de la UNAM, el H. 
Consejo Técnico de la Facultad de Estudios Superiores Acatlán, 
en su sesión ordinaria del 15 de febrero de 2019, acordó que los 
aspirantes deberán presentarse a las siguientes: 

Pruebas:
1. Crítica escrita de los programas de estudios de tres

asignaturas, mismas que serán designadas por la Comisión 
Dictaminadora;

2. Exposición escrita de un tema del programa que lo definirá 
la Comisión Dictaminadora correspondiente, en un máximo 
de 20 cuartillas; 

3. Exposición oral de los puntos anteriores;
4. Interrogatorio sobre la materia;
5. Prueba didáctica consistente en la exposición de un tema ante

un grupo de estudiantes, que se fijará cuando menos con 48 
horas de anticipación. El tema a desarrollar será determinado 
por la Comisión Dictaminadora correspondiente;

6. Formulación de un proyecto de investigación sobre un 
problema determinado que definirá la Comisión Dictaminadora 
correspondiente.

Para emitir la calificación de cada concursante, además de las 
pruebas mencionadas anteriormente se tomarán en cuenta 
los criterios de evaluación establecidos en el artículo 68 del 
Estatuto del Personal Académico. 
En igualdad de circunstancias, la Comisión Dictaminadora 
correspondiente, preferirá a los concursantes que se encuentren 
en los supuestos establecidos en el artículo 69 del Estatuto del 
Personal Académico. 
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Documentación requerida: 
Para participar en este concurso los interesados deberán 
presentar en la Secretaría de la Dirección de la Facultad, 
ubicada en la Planta Alta del edificio de Gobierno, dentro de los 
15 días hábiles contados a partir de la fecha de publicación de 
esta convocatoria, en un horario de 10:00 a 14:00 y de 17:00 a 
19:00 horas, la documentación que se especifica a continuación: 
1. Solicitud de inscripción en el formato que les será proporcionado 

en la misma Secretaría. 
2. Copia simple del acta de nacimiento;
3. Si se trata de extranjeros, constancia vigente de su residencia 

legal en el país y condición migratoria suficiente;
4. Constancia de antigüedad académica requerida;
5. Curriculum Vitae en las formas oficiales de la UNAM, 

debidamente firmado, este formato será proporcionado en 
la Secretaría de la Dirección; 

6. Copia de los documentos que certifiquen la posesión del título 
requerido y acrediten la información del curriculum, los cuales 
deberán de corresponder con el orden que se precise en el 
Curriculum Vitae;

7. Adicional un CD o USB, que contenga la documentación
señalada en los puntos anteriores, en formato PDF. 

Dicha documentación deberá ser presentada en el orden antes 
indicado y completa o de lo contrario no se aceptará dicha 
documentación. 
Después de verificar la entrega completa de la documentación 
requerida, en la propia Secretaría de la Dirección se comunicará 
a los aspirantes la resolución de la Comisión Dictaminadora 
respecto a la admisión de su solicitud. Asimismo, se les 
notificarán las pruebas específicas que deberán presentar, así 
como el lugar y la fecha en que éstas se realizarán.
Una vez concluidos los procedimientos establecidos en el 
Estatuto del Personal Académico, la Dirección de la Facultad 
de Estudios Superiores Acatlán dará a conocer el resultado 
del Concurso, el cual surtirá efecto a partir de la fecha en 
que el Consejo Técnico emita su resolución definitiva de 
conformidad con lo establecido en el Estatuto del Personal 
Académico y de ser el caso, de encontrarse ocupada la plaza 
concursada, una vez que sea emitida la resolución definitiva, 
a partir de la fecha de terminación del contrato de la persona 
con quien la plaza en cuestión se encuentre comprometida. 
Cuando se trate de extranjeros, además, la entrada en vigor del 
nombramiento quedará sujeta a la autorización de actividades 
que expresamente expida la Secretaría de Gobernación. 
El personal académico que resulte ganador del Concurso, tendrá 
entre otros derechos, los señalados en los artículos 6, 55, y 57 
del EPA. Asimismo, deberá cumplir entre otras obligaciones, las 
señaladas en los artículos 56, 60 y 61 del mismo Estatuto. 

“Por mi Raza hablará el Espíritu”
Santa Cruz Acatlán, Edo. de Mex., a 7 de octubre de 2019 

El Director 
Dr. Manuel Martínez Justo

***

Facultad de Filosofía y Letras
La Facultad de Filosofía y Letras, con fundamento en los 
artículos 38, 41, del 66 al 69 y del 71 al 77 del Estatuto del 

Personal Académico de la UNAM, convoca a concurso de 
oposición para ingreso o concurso abierto a las personas que 
reúnan los requisitos señalados en la presente convocatoria 
y en el referido Estatuto, para ocupar la plaza de carrera, no 
definitiva, que se especifica a continuación:

División del Sistema de Universidad Abierta y Educación a Distancia
Departamento de Historia
Una plaza de Profesor Asociado “C” de tiempo completo, 
no definitivo, en el área de Política, Ciencia y Sociedad en 
Latinoamérica. Siglo XIX, con número de registro 10462-76 y
sueldo mensual de $19,014.60 de conformidad con las siguientes 

Bases:
a) Tener grado de maestro o estudios similares, o bien los

conocimientos y la experiencia equivalentes.
b) Habertrabajado cuando menos tres años en labores docentes 

o de investigación, en la materia o área de su especialidad.
c) Haber publicado trabajos que acrediten su competencia, o

tener el grado de doctor, o haber desempeñado sus labores 
de dirección de seminarios y tesis o impartición de cursos, de 
manera sobresaliente. 

De conformidad con el artículo 74 del mencionado Estatuto, el H. 
Consejo Técnico de la Facultad de Filosofía y Letras determinó 
que los aspirantes deberán presentar las siguientes 

Pruebas:
a) Crítica escrita de alguno de los programas de las asignaturas

del área.
b) Formulación de un proyecto de investigación sobre un

problema determinado.
c) Interrogatorio sobre la materia.
d) Prueba didáctica consistente en la exposición de un tema

ante un grupo de estudiantes, que se fijará cuando menos 
con 48 horas de anticipación.

Para participar en este concurso, los interesados deberán 
presentar en el Área de Comisiones Dictaminadoras de la 
Secretaría General de esta dependencia, dentro de los 15 
días hábiles contados a partir de la fecha de la publicación de 
esta convocatoria, en el horario de 11:00 a 14:00 y de 17:30 a 
19:00 horas, de lunes a jueves y de 11:00 a 14:00 el viernes, los 
siguientes documentos:
1. Solicitud de inscripción al concurso en el formato que se 

proporciona en la página web de la Facultad: www.filos.unam.
mx/

2. Curriculum vitae actualizado en el formato que se proporciona 
en la página web de la Facultad y documentación probatoria 
de su contenido, incluyendo:
a) Copia de los documentos que acrediten los estudios, 

certificados y títulos requeridos o, en su caso, los 
conocimientos y experiencia equivalentes.

b) Constancia certificada de los servicios académicos 
prestados a instituciones de educación superior que 
acrediten la antigüedad académica requerida para la 
plaza correspondiente.

3. Copia del acta de nacimiento.
4. Si se trata de extranjeros, constancia vigente de su residencia 

legal en el país y condición migratoria suficiente. 
Los documentos enlistados en los numerales anteriores deberán 
presentarse en soportes físico y electrónico (PDF), de conformidad 
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con el instructivo que puede consultarse en la página web de la 
Facultad. Las publicaciones se entregarán en original. Al término 
del proceso, éstas serán devueltas.
Después de verificar la entrega completa de la documentación 
requerida, en la Secretaría General de la Facultad se les 
comunicará a los aspirantes si su solicitud ha sido aceptada. 
Asimismo, en la propia Secretaría General se les notificará las 
fechas en que tendrán lugar las pruebas, el tema y especificidad 
de las mismas y el lugar en que éstas se presentarán.
Por ningún motivo se aceptarán documentos fuera del plazo 
indicado en esta convocatoria, ni se recibirán los trabajos 
requeridos como prueba después de la fecha establecida por la 
Comisión Dictaminadora.
Una vez concluidos los procedimientos establecidos en el 
Estatuto del Personal Académico de la UNAM, la Secretaría 
General de la Facultad de Filosofía y Letras dará a conocer los 
resultados del concurso, que surtirán efecto una vez transcurrido 
el término de diez días hábiles siguientes a la fecha en que 
hayan sido dados a conocer dichos resultados, si no se interpuso 
recurso de revisión. De haberse interpuesto éste, la resolución 
será definitiva una vez que el Consejo Técnico conozca, y en 
su caso ratifique, la opinión razonada de la Comisión Especial.
De encontrarse ocupada la plaza en concurso, y una vez que 
sea emitida la resolución definitiva, se contratará a la persona 
que resulte ganadora sólo a partir de la fecha de terminación 
del contrato correspondiente a la persona con quien la plaza 
se encuentre comprometida. Cuando se trate de extranjeros, 
además, la entrada en vigor del nombramiento quedará sujeta 
a la autorización de actividades que expresamente expida la 
Secretaría de Gobernación.
El personal académico que resulte ganador del concurso tendrá, 
entre otros derechos, los señalados en los artículos 6, 55 y 57 
del Estatuto del Personal Académico de la UNAM. Asimismo, 
deberá cumplir entre otras obligaciones las señaladas en los 
artículos 56, 60 y 61 del mismo Estatuto.

***
La Facultad de Filosofía y Letras, con fundamento en los 
artículos 38, 41, del 66 al 69 y del 71 al 77 del Estatuto del 
Personal Académico de la UNAM, convoca a concurso de 
oposición para ingreso o concurso abierto a las personas que 
reúnan los requisitos señalados en la presente convocatoria 
y en el referido Estatuto, para ocupar la plaza de carrera, no 
definitiva, que se especifica a continuación:

División del Sistema de Universidad Abierta y Educación a Distancia
Departamento de Geografía
Una plaza de Profesor Asociado “C” de tiempo completo, 
no definitivo, en el área de Geografía Física: Meteorología 
y Climatología, con número de registro 77007-83 y sueldo 
mensual de $19,014.60 de conformidad con las siguientes 

Bases:
a) Tener grado de maestro o estudios similares, o bien los

conocimientos y la experiencia equivalentes.
b) Habertrabajado cuando menos tres años en labores docentes 

o de investigación, en la materia o área de su especialidad.
c) Haber publicado trabajos que acrediten su competencia, o

tener el grado de doctor, o haber desempeñado sus labores 
de dirección de seminarios y tesis o impartición de cursos, de 
manera sobresaliente. 

De conformidad con el artículo 74 del mencionado Estatuto, el H. 
Consejo Técnico de la Facultad de Filosofía y Letras determinó 
que los aspirantes deberán presentar las siguientes 

Pruebas:
a) Crítica escrita de alguno de los programas de las asignaturas

del área.
b) Formulación de un proyecto de investigación sobre un

problema determinado.
c) Interrogatorio sobre la materia.
d) Prueba didáctica consistente en la exposición de un tema

ante un grupo de estudiantes, que se fijará cuando menos 
con 48 horas de anticipación.

Para participar en este concurso, los interesados deberán 
presentar en el Área de Comisiones Dictaminadoras de la 
Secretaría General de esta dependencia, dentro de los 15 
días hábiles contados a partir de la fecha de la publicación de 
esta convocatoria, en el horario de 11:00 a 14:00 y de 17:30 a 
19:00 horas, de lunes a jueves y de 11:00 a 14:00 el viernes, los 
siguientes documentos:
1. Solicitud de inscripción al concurso en el formato que se

proporciona en la página web de la Facultad: www.filos.
unam.mx/

2. Curriculum vitae actualizado en el formato que se proporciona 
en la página web de la Facultad y documentación probatoria 
de su contenido, incluyendo:
a) Copia de los documentos que acrediten los estudios, 

certificados y títulos requeridos o, en su caso, los 
conocimientos y experiencia equivalentes

b) Constancia certificada de los servicios académicos 
prestados a instituciones de educación superior que 
acrediten la antigüedad académica requerida para la plaza 
correspondiente.

3. Copia del acta de nacimiento.
4. Si se trata de extranjeros, constancia vigente de su residencia 

legal en el país y condición migratoria suficiente. 
Los documentos enlistados en los numerales anteriores deberán 
presentarse en soportes físico y electrónico (PDF), de conformidad 
con el instructivo que puede consultarse en la página web de la 
Facultad. Las publicaciones se entregarán en original. Al término 
del proceso, éstas serán devueltas.
Después de verificar la entrega completa de la documentación 
requerida, en la Secretaría General de la Facultad se les 
comunicará a los aspirantes si su solicitud ha sido aceptada. 
Asimismo, en la propia Secretaría General se les notificará las 
fechas en que tendrán lugar las pruebas, el tema y especificidad 
de las mismas y el lugar en que éstas se presentarán.
Por ningún motivo se aceptarán documentos fuera del plazo 
indicado en esta convocatoria, ni se recibirán los trabajos 
requeridos como prueba después de la fecha establecida por la 
Comisión Dictaminadora.
Una vez concluidos los procedimientos establecidos en el 
Estatuto del Personal Académico de la UNAM, la Secretaría 
General de la Facultad de Filosofía y Letras dará a conocer los 
resultados del concurso, que surtirán efecto una vez transcurrido 
el término de diez días hábiles siguientes a la fecha en que 
hayan sido dados a conocer dichos resultados, si no se interpuso 
recurso de revisión. De haberse interpuesto éste, la resolución 
será definitiva una vez que el Consejo Técnico conozca, y en 
su caso ratifique, la opinión razonada de la Comisión Especial.



GACETA
UNAM ACUERDOS Y CONVOCATORIAS  |  7 de octubre de 2018CONVOCATORIAS  |  7 de octubre de 2019 • 35

De encontrarse ocupada la plaza en concurso, y una vez que 
sea emitida la resolución definitiva, se contratará a la persona 
que resulte ganadora sólo a partir de la fecha de terminación 
del contrato correspondiente a la persona con quien la plaza 
se encuentre comprometida. Cuando se trate de extranjeros, 
además, la entrada en vigor del nombramiento quedará sujeta 
a la autorización de actividades que expresamente expida la 
Secretaría de Gobernación.
El personal académico que resulte ganador del concurso tendrá, 
entre otros derechos, los señalados en los artículos 6, 55 y 57 
del Estatuto del Personal Académico de la UNAM. Asimismo, 
deberá cumplir entre otras obligaciones las señaladas en los 
artículos 56, 60 y 61 del mismo Estatuto.

***
La Facultad de Filosofía y Letras, con fundamento en los 
artículos 38, 41, del 66 al 69 y del 71 al 77 del Estatuto del 
Personal Académico de la UNAM, convoca a concurso de 
oposición para ingreso o concurso abierto a las personas que 
reúnan los requisitos señalados en la presente convocatoria 
y en el referido Estatuto, para ocupar la plaza de carrera, no 
definitiva, que se especifica a continuación:

División de Estudios Profesionales
Colegio de Letras Modernas
Una plaza de Profesor Asociado “C” de tiempo completo, 
no definitivo, en el área de Investigación y Análisis de 
Textos Literarios (Ciclo de Profesionalización), con 
número de registro 77004-93 y sueldo mensual de $19,014.60 
de conformidad con las siguientes 

Bases:
a) Tener grado de maestro o estudios similares, o bien los 

conocimientos y la experiencia equivalentes.
b) Habertrabajado cuando menos tres años en labores docentes 

o de investigación, en la materia o área de su especialidad.
c) Haber publicado trabajos que acrediten su competencia, o 

tener el grado de doctor, o haber desempeñado sus labores 
de dirección de seminarios y tesis o impartición de cursos, de 
manera sobresaliente. 

De conformidad con el artículo 74 del mencionado Estatuto, 
el H. Consejo Técnico de la Facultad de Filosofía y Letras 
determinó que los aspirantes deberán presentar las siguientes 

Pruebas:
a) Crítica escrita de alguno de los programas de las asignaturas 

del área.
b) Formulación de un proyecto de investigación sobre un 

problema determinado.
c) Interrogatorio sobre la materia.
d) Prueba didáctica consistente en la exposición de un tema 

ante un grupo de estudiantes, que se fijará cuando menos 
con 48 horas de anticipación.

Para participar en este concurso, los interesados deberán 
presentar en el Área de Comisiones Dictaminadoras de la 
Secretaría General de esta dependencia, dentro de los 15 
días hábiles contados a partir de la fecha de la publicación de 
esta convocatoria, en el horario de 11:00 a 14:00 y de 17:30 a 
19:00 horas, de lunes a jueves y de 11:00 a 14:00 el viernes, 
los siguientes documentos:

1. Solicitud de inscripción al concurso en el formato que se 
proporciona en la página web de la Facultad: www.filos.
unam.mx/

2. Curriculum vitae actualizado en el formato que se propor-
ciona en la página web de la Facultad y documentación 
probatoria de su contenido, incluyendo:
a) Copia de los documentos que acrediten los estudios, 

certificados y títulos requeridos o, en su caso, los 
conocimientos y experiencia equivalentes.

b) Constancia certificada de los servicios académicos 
prestados a instituciones de educación superior que 
acrediten la antigüedad académica requerida para la 
plaza correspondiente.

3. Copia del acta de nacimiento.
4. Si se trata de extranjeros, constancia vigente de su resi-

dencia legal en el país y condición migratoria suficiente. 
Los documentos enlistados en los numerales anteriores 
deberán presentarse en soportes físico y electrónico (PDF), 
de conformidad con el instructivo que puede consultarse en la 
página web de la Facultad. Las publicaciones se entregarán 
en original. Al término del proceso, éstas serán devueltas.
Después de verificar la entrega completa de la documentación 
requerida, en la Secretaría General de la Facultad se les 
comunicará a los aspirantes si su solicitud ha sido aceptada. 
Asimismo, en la propia Secretaría General se les notificará 
las fechas en que tendrán lugar las pruebas, el tema y 
especificidad de las mismas y el lugar en que éstas se 
presentarán.
Por ningún motivo se aceptarán documentos fuera del plazo 
indicado en esta convocatoria, ni se recibirán los trabajos 
requeridos como prueba después de la fecha establecida por 
la Comisión Dictaminadora.
Una vez concluidos los procedimientos establecidos en el 
Estatuto del Personal Académico de la UNAM, la Secretaría 
General de la Facultad de Filosofía y Letras dará a conocer 
los resultados del concurso, que surtirán efecto una vez 
transcurrido el término de diez días hábiles siguientes a la 
fecha en que hayan sido dados a conocer dichos resultados, 
si no se interpuso recurso de revisión. De haberse interpuesto 
éste, la resolución será definitiva una vez que el Consejo 
Técnico conozca, y en su caso ratifique, la opinión razonada 
de la Comisión Especial.
De encontrarse ocupada la plaza en concurso, y una vez que 
sea emitida la resolución definitiva, se contratará a la persona 
que resulte ganadora sólo a partir de la fecha de terminación 
del contrato correspondiente a la persona con quien la plaza 
se encuentre comprometida. Cuando se trate de extranjeros, 
además, la entrada en vigor del nombramiento quedará 
sujeta a la autorización de actividades que expresamente 
expida la Secretaría de Gobernación.
El personal académico que resulte ganador del concurso ten-
drá, entre otros derechos, los señalados en los artículos 6, 55 
y 57 del Estatuto del Personal Académico de la UNAM. Asi-
mismo, deberá cumplir entre otras obligaciones las señaladas 
en los artículos 56, 60 y 61 del mismo Estatuto.

“Por mi Raza Hablará el Espíritu”
Ciudad Universitaria, Cd. Mx., a 7 de octubre de 2019

El Director 
Dr. Jorge Enrique Linares Salgado.


